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NOM, 286.--JUEVES 30 DE NOVIEMBRE DZ 1916
r2r,....erf,..-orr:reeeirteuneszKäab‘• ~seca

Aotacule 1.° Las e::vez olaaleran en le. Perdtesulaje.
lee Baleares se Canarias, a los veante dice dé su prometi-
aeción e? en ellas no ee. dispreeleze otra cosa, se entien-
ae hecha la promulgación el die que termina la inaer-
eión de la ley en . la Gactí4 oficial.

Art. 2,7 Isa iones:rancia de las leyes no eastmast de Pu
,unaplitaslento.

Art, 	 Lee leyes no tendrán efecte re.droactivo, al•
diapeurieren lo contrario.—(Código civil vigente).

atea' decreto 6 Inateucelóa de 24 de Enero de feos,
Articulo 23. Las Corporaciones proa-Inca:de:e y cau-

sticipalee abonarin t en primer término, al Notario 6 No-
tacioa que autoricen las subaatat, los derechos por ellos
levengador y los aupiementoa ade/untados por loa vaho
NOS, ami corno loe,. derechos de ineerción de Íos nnuncioa

de los periodicos oficiales, 'cuidando de reintegrarse del
ole:ea:ente, si lo hublere, del importe total de los referi-
rA2 gastos, de cuyo cargo ann, con arreglo e lo dispuesto
en la regla 8 •° del art. 8 •°

saseaoaaeteoian~eoeauaossaeíoas.t.vrceeaenseaaesaee,eeeaaeeee.~eeaeesaeaowaeeeaeeeaasaeaanaeanesaeaeoaaaseteesae~ooeeae-eeoroso.or,raeaseeeeeeekneossanareEareeoaauaaeEeseasetraa.ae.taeeaeeaéeaeeaeäaemseaadeodaaese

Las leyea. Corcienea y anuncios que se manden ponla,
'cae en los :8oletinas O:cutis me han de remitir a) jeta
poiftico respectivo, por cuyo conducto se paaaran
editoree de loe mencionados periódico.

(Ordenes da 2 de Abel!, de. 3 y ete de Octobre de 1r5a4 -
Loa señoree Secretarias calderón, bajo su an glo estro

hn remponsabilidad, de con orear los naeceeoa de este
Benseeteo coleccionados para au encuadernación, que cloa
berti verificarse. al final de nada año.

ADVERTENCIA.--Cwtiorme con la condición
4.a de pilego que ha servido de bate para la u•
basta, no se insertar6 ningún edicto 6 anuncio
que eaa A instancia de parte sin que abonen los
intereaador el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, 6 razón de 25 cántirnos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueitos 6 40 céntimos de peseta,

Las mea. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año,

. 	 8 	 Un mes. .

	

, . 8 26 Trimestre. 	 11 25

	

. 16 50 Seis ruezea. 	 . 22 50

	

. 83 	 Un año. . 	 45

itighowo $tiotto, o ei5t2mo8 ras llegad*.

ale publica basa loa dlaz, oneyin lc domina/3e.

NOTA IMPORTANTE.—inmedi atarnente que los
uñereis Alcaldes y Secretarios reciben este BoLzTIN día-
ponclrin que se fije an ejemplar en 'el bitio de costum-
bre, donde permenecera basta el recibo del namero si-
guiente.

Falca raeerde), S. M. la REINA DElfill Vic-
/orla Eugenia y SS. AA. R. el Princi-
pe de Aatnrista 6 Infantes, continfien sin
lovedati en roa importante saltad.

Te ignal beneficie disfruten las denlas
personas dé la Angnata Real Familia.

((Gaceta> 29 Noviembre 1916).

I .geniero de Caminos afecto al servicio de
1 junta de Obras del Pentano de! Guadal.

mellato.
1 Córdoba 23 de Noviembre de 1916 --
l• El Goberaador, Agustin de la Serna.

1Núm. 4.440
i 	 Transcurrido ei plazo setsalado en el 1
t BOLRTIN OFICIAAI, de esta provincia ,co-

rrespondiente al día 9 de Agosto último,
., pera que los interesados en el expedien- ;.

te de expropiacian que en el término i
municipal de Obejo motiva la construc-

rm, cian del Pantano del Gusdalcaelato, pu.
d dieran reclamar contra la necesidad de
i la ocupación de sus fincas ton haber-
d se producido reclamación alguna, y oido

I Id. de leña 	
 0 16z i ogramo e carn 	

	

el informe de la Comisitin provincial' 	 Córdoba 25 de Noviembre de 1916.—i

Et Golaernador, Agustín de la Serna. 	 l Litro de aceite 	 	
O Oa
1 05CARRETERAS 	 1 he resuelto declarar la necesidad de la '

Transcurrido el plazo señalado en el I ocupación de las fincas que compren- i 	  , Iciem de petróleo 	  0 97

l 	 n provsomiió 	 incial de Córdoba
f

Boro/ene OFICIAL de esta provincia corres- ! de el expediente, las cualee, con sus ;. C 	 ! 	 Lo que se publica en este periódico

	

pondiente a! día 18 de Agosto último, ,i eeepectivos propietarios, figerau en la re- 	 oficial para conocimiento de los Ayunta-Ii
1para que los irateresados en el expealien- ; tachan publicada en dicho BoLaene; que l 	 Núm. 4.441 	 rnientos interesados.

a t
te de exprzspiación que en el término 1 se inserte ente resolucian en el mismo

Acuerdo adoptada en sesióra del dí 	 Córdoba 28 Noviembre 1916.—El Vi-
tmunicipal de Ad 	 enamuz 	 cliiva la cons- 	 p- riódico oficial y se le notifique á los in- 	 25 del corriente nuble las reclamaciones cepresidente, Francisco Amiba. , ._,..... e ... 	 __e .......

tracción del Pantano del Guadainaelleco, . teresados, invitándoles al propio tiempo ; formuladas contra la capacidad de los 	 Tesorería de Hacienda
pudieran reclamar contra la necesidad de ä que en el plazo de ocho dial; y ante el Concejalee del Ayuntamiento de Frente ,

1 

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
NúEn 4 439

seeetóc. de °oreo públicas

PARTE OFICIAL
dei Inmolo de Vinigros

S. M. el Reo Don Alforzan XIII (que

GOBIERNO CIVIL

cuya recepción definitiva se ht efe.ctue- 	 Núm. 4.456
do, remitirán la Jefatera de Obras pú 	 Secretarla.—Seoción de Gobernación
blicas de esta provincia, las certificacio- ' 	 Negociado de Administraciän local
nes que exige el artículo 65 del pliego , Nota de los 'precios medios señalados
de condiciones generales para la contra- por la Comisión provincial, en sesión de
ción de Obres públicar, en cm plazo que 25 de! acasaa de acuerdo con el señor

Comisario de Guerra de esta Raza, queno excederá de treinta días, 1 contar de han de servir de base para la liquidación
y abono de los suministros que hayan
verificado los pueblos de esta provincia ä

cianea, se entendera que no hay recia- las tropas del Ejército y Guardia civil
tasación elguna contra el contratista de transeuntes, durante el mes actual, á

enber:las expresadas obres.

/a fecha de este Boterrna, ä cuya termina-s-
ajón, de no ser enviadas dichas certifica-

Pesetas
Lo que se publica en este periódica

oficial para conocimiento de los Alcaldes ; Ración de pan de 70 decägramos. 031
en campa_ Id. de cebada de 4 kilogramos... 1 18de los pueblos expresados,

1 Id. de paja de 6 kilogramos 	  0 34miento de la citada Real orden. 	 •

DE LA

la ocupación de 'nos fincas sin haberse 	 e 	 La Lancha, don Esteban Muñoz Franco,;
Alcalde de Obejo n mbren el perito que '' 	 i PROVINCIA DE CORDOBA 1

producido reclamación alguna, y nido el 1 haya de representarles en las operaciones don Félix Plaza Aranda y don Juan Fé . i Núm. 4.468
informe de in Comisión provincial, he preparatorias del justiprecio, y p

represente al Estado, nombrar perito ä

ra que lix Plaza, y que se pública á las efectos ! 	 La Compañía Arrendataria de Contri-

l:resuelto declarar la necesidad de la oca- 	
del articulo 6.° del Real decreto de 24 	 buciones de esta proviucho, ea uso de las

1(pación de las fincas qne compreade el don Aurelio Rodriguez Díaz,Ingeniero de ?i de Marzo de 1891;
	 li facultesies que le estan conferides ha

expediente, las cuales, con sus respecta. 1 Caminos, afecto al servicio de la Junta
a

FUENTE LA LANCHA 	 ! acordado nombrar Auxiliar del Recen-

vas P ropietarios , figurera co la relaai6tt . de Obras del Penteno del Gnedalmellato. 	 Declarar incepacitacios para e l ejerci- dador de l Zona de Pesadas ä don Ra-

publicada en dicho Botana; que se in . Córdoba 23 de Noviembre de 1916.— cio del cargo de Concejal del Ayunta . 1 fael Fernandez Triste'', c:esaudu Goa En-1 '
fi 	 .serte ente resoluci6u en el m ime* Pert6 - . El Gobernador, Agustín de la Serna. 	 • 

miento de Fuente la Lencha les seflo . rique Fernandez Alonso.

dico oficial y se le notificine los intere- Núm. 4.449 	 res don Juan Félix Plaza Zarza, don Ea- I 	 Lo que se hace público por medio deä 	 .
sacies, invitaniolee al propio tiempo X

	

	 De conforneided con lo prescrito en la téban Mutioz Franco y don Felipe Plaza ga este periódico oficial a fin de que Pegue
i /

que en el plazo de ocho días y ante el lii Real orden fecha 3 da Agosto de 1910, • Aranda, Como comprendidos en el case bt conocimiento de todas las ataturidades
Alcstele de Aderauz nombren el perito los Alcaldes de los 'Municipios de Monto- j 5 ° del artículo 43 -e la vigente ley Mu- y de los coetribuyentes en genelal, ä los

que haya de representarles en las epera- ro y Adamuz, en que radican las obres !lipa]. 	 efectos oportunos.

ciones preparatorias del justiprecio, y pa- del trozo segundo del ramal, al puente de 	 Córdoba 27 de Noviembre de 3916.— 	 Córdoba 28 Noviembre de 1916.—El

ta que represente al Estado, nombrar Mentora en la carretera de Pedro Abad El Vicepresidente, Francisca Araiin.— Tesorero de Hacienda, Alberto GODZR•••

El Secretario, Filiberto López. 	 lez de la Pella,Perito ä don Aurelio RoEirignez Díaz, In . á Villanneve de Córdoba por Adentra,
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NEGOCIADO DE INDUSTRIAL DE LA CAPITAL

(Continuación á la)
Re1eci6n de 108 indso,triales pertenecientee ä e-te capital cine han sido declararlos fallido por el corriente afta, según cer-tificación de la Tegoreri2 de Haciende de Reis del actual, y que se remite a! BeLrrrIN OnctA7 de la provincia con arreglo in que

determina el art. 158 del vigente Reglamento de la Contribución Industrial. 	 Núm. 4.154

D. Antonio Jurado
• Manuel Gomez
• Eurebio José Rodriguez

D." María A. Diaz
D. Manuel Gutierrez
» Antonio Reyes
» Manuel González
» Joaquín Remero
» Antonio de :a Fuente
3 Eduardo Rodriguez
» Fern . ndo Jimenez
a José Alfän
» Gobriel TlIesco

El mismo
} Amador Lopez
> Antonio Rivera

E, adorna
D.a Concepción Moreno
D. José 	 Ortiz

• Manuel Alba:,
• Manuel Fernandez
• Serafí Genz2lez
• Francisco Ferstandez

D a Carmen Diaz
• Vicente Aicaló
> Migue/ Rodriguez
• Francisco Egaizquiza

-» Rafael Monserrat
3 Antonio jurado
» Francisco Prieto
• >s'anuel Morares
» Adolfo Barea
» Iuro Gonzalez

D.' Anaalia Otea ga
• Manuel Montero
» Frencisco Perez
• Manuel 	 nsuegra
» Cándido Aroca
» Angel }lance
» Miguel Urbanejs
» José Medina

D. Carmen Cuevas
D. Carmelo Carresco
D.' Teresa Pavón
a Matilde Lopez
» M-riano Bejarano
• Rarair Fernoneez

Diego Vera
• Antonio Genzalez
• Monse Carretero
> José Torres
• Franciseo Montes

D.» P ,ailina Torres
D. Pedro E: eruclero

• Juan F. Machuca
» Franci- co Palas
• Antonio Serrano
» Ran Noa

D .  Concepci6e Ruiz
D. Francisco Torres
» Rsfael Ramírez

Resr. rio Urbano
» Manuel Granados
» Antonio Rarnirez
» Miguel Ruiz
> José Yuste
» Rafael Escribano
• José Rodriguez
• FreleCiSCO Cruz
• José Diegsez
> José Perez
• Rafael Rodrigo-z
• Adolfo Cifuentes
» Sentiago Sanchez
a Francisco Carrasco
» Antonio Sarichez

Lopez
• Mariano Prieto

648
661
664
706
707
713
715
740
743
744
754
991
992
994

1.005
1.051
1.052
?.090
1.134
1.247
1.253
1.265
1.291
1.809
1.313
1.317
1.333
1.336
1.340
1.34
1.342
1.356
1.366
1.475
1.477
1.510
1.512
1.513
1.517
1.520
1.525
1.537

225
594
647
659
702
721
322
428
435
449
458
459
848
932

1.705
1.249
1.282
1.292
1.802
1.324
1.331
1.339
1.350
1.384
1.414
1.419
1.422
1 443
1.444
1.45n
1.511

241
851
265
429
543

Causa
de la

falencia

Fecha de la
aprobación

dei expediente

29 94 	 Hago saber; que habiéndose acordado
29 94 per e Ayuntamiento de mi presidencia29 94
29 94 las condiciones de las sobantas de los ar-

133 06 bitrioa sobre uso riel Matadero y puestos
13 31 públicos para el próximo año de 1917, y
22 45 la celebración de las mismas, quedan ex
22 46 puestos al público los mencionados aciaer-22 46
22 45
22 46
66 52
66 50
66 50
66 50
66 51
66 51
19 13

125 15
32 02

111 43
Fuente Obejunm 25 Noviembre 1916,55 41

42 41 ,

22 45
22 45 

-Luis Madrid.

CORDOBA.--Núm, 4.433
Transcurrido el pieza porque se auto-

'41e5 si> rizó la ocopilci6n temporal de las 811)&-
22 45 ; taras de párvulos que comprende el cua-
22 45 deo denominarlo de San Eulogio en el

13
 Cementerio de Nueetra Señora de la Sa

•

-
lud, marcadas con los números del 1 al

22 46 
22 45 121, y debiendo procederse ä 'a exhu-
22 46 !nación de los restos que :as ocupan, se
22 45 anuncia al público par conocimiento de
29 94 les lotes-e:lados quienes efecte esta de-
67 91 terminación con el fin de que dentro del19 1367 36 plazo de veinte diste que al efecto se s5

66 50 Rala, puedan hacerse cargo de lee !gpi.

41 58 Y das y verj os que en dichas localidades

cl os en la Secretaría del Ayuntamiento,
y por el plazo de diez días, durante el
cual ;emirón presentarse ice red-e/nacio-
nes que se quieran; advirtié dose que,
pasado dicho plazo, no serä atendida nin.
guna de las que se produzcan.

Lo que se anuncie al púb l ico, en cu m .
plirniento y ä los efectos de lo preceptos.
do en Cl artículo 29 de la Instrucción de
24 de Enero de 1905.

41,

ItS't

e

:t
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MIN STgRIO 12 LA GOBERNACION
Núm. 4.409

Dirección Genera de Adminia.
tración

Vacantes las Secretarías re Ayento.
miento de Frescedilla, de la provincia de
Madrid, ä cuya Secretaría corresponde,
según el Reglamento, un haber anual de
500 pesetas.Teetas.La d 	 rmoisli

de la de Barcelona;
Sararnarenello, de la de Huesca, y Ajal-
vir, de la de Madrid, dotada:: con el ha.
ber anual, de 750 pesetas. 	 •

La de Benimarfull, de la de Alicante;
Lovid, de la de Barcelona; Viguera de la
de Lograrii3; San Rona .ln y Buenaventura,
de la de Toledo, dotadas con el beber
anual de 950 pesetas'.

La de Pla de Panadés ; de la de Barce-
;' lona, y la de El Toro, de ha de Castellón,

dotadas con el haber anual de 1.260 pe.
.; setas.

La de Pineda, de la de Barcelona; Mo-
; raleja, de la de Caceree; La Junquera, de

la de Gerona; Estadillo, de la de Huesca,
= y Mislata, de la de Valencia, dotadas con

el haber anual de 1.500 pesetas.
Esta Dirección General he acornado

anunciar /os concurses por término . de
treinta días h ,dailea, conforme previene
el artículo 2.° del Reglamento orgá.nica
dei Cuerpo de Secretarios de Ayenta-: 	 .
intentos, de 24 de Agosto de 1916, dee
rente cuyo plazo, los aspirantes que las
soliciten, podrán presentar sus instancias
en dichos Ayuntamientos en la forma que
previene el mencionado Reginnaento.

Madrid, 21 de Noviembre de 1916.-
; El Director general, José Morote.

((Gaceta» 23 Noviembre 1916).

.e UNTAMIENTOS

FUENTE OBEJUNA.--Nü ea. 4 429
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San Pedro

3

1

1

1

1

1

1

1

'1

3

1

San Andrés

1
Santa Marina

Na-
de
	

Nombres de los industriales
orden

Cdéeconómiee
Tab ajero
Idern
Aceite y vinagre
le:em
Leas
Loza ordinaria
P..ja y cebada
Idem
L'eral
Horchatería
Conetructor de coches
Llena
Id ni
Ferien cajas de certán
Aceña rfo 3 piedras
15 pe r 100 fuerza motriz
Matrona.,
Agrimensor
Confitero
Ebenista
Fotógrafo
Platero compositor
Barbero en portal
Liara
Idee
Barbere
Idem
[dem
Ideal
ídem
Ideat

Idem
Sv.tre géneros
deen

Pasarnertero en portal,
Café y licores en ba:raca
Idem
Ideen
Veededor de frotas

Venta retales
Carne treaca per menor
Bodegón
Café económico
Tablajero
Aeeete y vinagre
Esteras de esparto
Taberna
Ideal
Llene

Idern
Llene
1 coche y 2 cabellos
Constructor romanas
Un horno
Confitero
Tintorería
Pe3tern compositor
Albarclero
Barbero
Lfem
Ideaa
Idern
Idean
Consructer de carros
Idein estuches
dem bragueros

Herrero y cerrajero
Llena
Horno de bollos
-?opevejero
Comestibles
1 95?che y . 2 caballos
Connestildea
Taberna
Abacería

Ignorado

1

a

1

1

e

1

1

1

1

4

1

1

4

1

1

90ctubre1916 22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22

• 187
• 187
• 187
a 	 48

99
a 	 14
a 	 17

25
• 111
a 	 111

69
42
22
22
22
22

a 	 22
22
22
22
22
22
22
22
29
29

45
46
45
45
45
46
46
45
46
46
46
25
25
25
51
60
93
88
12
44
43
85
42
45
45
46
45
45
45
45
45
45
45
46
46
94 Don Luis Veteridi Keterlín, Alcalde acci-
94 	 dental de esta villa.
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estere y adquieran caso que lo deseen,
ros enterresnieetos con destino de nen
osados restos concurriendo pare ello al
sgsciade respectivo de la Secretaria
uaicipa'. con la oportunidad delaide,
mcie se les enterar ä de los requisitos
!e en tal caso deben cumplir para rea-
sr 	 operaciones.
Cerdoba 25 de Noviembre de 1916.—
Muñoz.

Núm. 4.434
Dispuesto por la Superioridad que se

proceda á la formación del Censo del ga-
nado cabal lar y mular existente en esta
capital y su término municipal, con ei fin
de que la junta Central, previo estudio
del resultado que dicha estadística ofrez-
ca, proponga el Gobierno de S. M. las
medides convenientes para el mejora-
miento y desarro l lo de expresada rique-
s , esta Alcaldía encarece y recomienda
fi /os dueños y poseedores de esa clase
de ganados los inscriban con toda escro-
p elesidad en las ho as que al efecto y per
l os agentes de este Moísicipio les serán
facilitadas en sos domicilios, advirtiéndo-
le; que sena lo preceptnado con relat-
ciar' á referido Cenen), en el Real decreto
le 28 de Enero de 1902, se hallan obli-
gados a incluir en tal inscripción todo
sernoviente de indicada especie, sea cual-
quiera e! uso a que 661 propietario lo des-
tine.

Lo que se publica para que no pudiene
alegar ignorencie les ieteresades sea

exigida en Pu día la respensabilidad á que
:n lugar los que incuiren en la falta de
earnpiicniento de tan impertaate servi-
o por las omisiones de declaración de
totalidud 6 parte de sus ganados y de

s dates que sobre los mismos deberán
ser consignedos con la necesaria exacti-
t id.

Córdoba 24 de Noviembre de 1916.—
, Muñez.

LUCENA.—Nfiem 3.898
xtracto -le les acuerdos adoptadoe, porE

d.
is
ci
la
lo

Ii

S.

Se aprobaron el proyecto de presa . 1 varmerpresos para la Secretaría muni-
puesto municipal ordinario para el alto -; cipaI;'6 pesetas, por talonarios de peten-
próximo, cuyos ingresos se e evan á la tes para la Beneficencia; 55 pesetas, por
suma de 450.132 pesetas 58 céntimos y i instalación del tablado para Ja Banda de
los gastos, a la de f:04.632 98, con un dé- 1 música, con motivo de la pasada feef a;
ficit inicial, por tanto, de 54.500 pese- l' 28`7a, por limpieza del cauce del Maciee-

/tale y eit tarife de arbitrios extraordina- dama, desde el Puente de San Juan, heyrfea
rinn sobre especies de consumo no com- t ea Paseo de Rejas; 6'75 y 2 pesetas, per
prendidas en la general de este impuesto i trabajos de herrería y cerrajería, resPec-
el objeto de saldar dicho déficit; dispo- i tivamente; 26'90, por los gastos de t 'ras-
niéndose la exposiclée al público de aquél i lación á Cárelobe de una demente; 3150,
y de esto durante el plazo legal de quia- ' pur ammglo de una camisa de fuerza; 18
ce días y que se dé cuenta en su día ä la pese, por los gastos de depósito de
jorta municipal, con las reclamaciones 4, 'cuatro caballerías menores, y 3 pesetas,
que puedan presentarse, pera la resolt- por la conducción de éstas á la villa de
ci6n definitive que convenga y sea pro- Rute á disposición del señor Juez de
cedente, 	 1 aquel partido.

Con noticia oficial del proyecto de es- i Se reeligieron para el mes de Octubre
tal:decer en Córdoba un Instituto provin- :1 próximo las comisiones inspectores de la
Chal da Higiene, para lo que ee demanda 1 Zelma de 4abeeters y del Matadero público,

•el auxilio de este Excmo. Ayuntamiento otorgándose un voto de gracias áloe se-
y el de loa denles de la provincia, se fa .	'ñores que las forman en la actualidad.

Presidente, el editor Alcal4 e don Ale-
leuden etoreno Cañete.

a

1
a

e
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i
terrarnientos en el Cementerio; 18 pene- 	 Se apeeleó la cuentetde suministros al , oult6 á la presidencia para que, con co-
tas, por guías para caballerías, y 2 ideme' , 	

Ejército y Guardia civil ea el mes de locimiento predie, si es posibe, de las
por expedición de cemificaciones. 	 4 Agosto último, ascendente I la suma de prestaciones de otros municipios y le-

2:

	

	 Se aprobó la cuenta de ingresos y gas • t 287 pesetas 99 céntimos, disponiendo se : niendo en cuenta, de otra pede, los re-
tos de la Administración municipal de •

t 	 tY, interese del ramo de guerra el oportuno ?. curaos de que al efecto pueda disponer-:
consumos y arbitrios correspondiente al i reintegro de su importe conforme A Ins- se, fije prudencialmente la cantidad con

i mea anterior, que °trece un ingreso total 1 tracción. 	 que deba contribuirse decorosamente á
líquido de 24.500 pesetas por :os diver- 1 Se aprobd, con el voto en contra del t la instalación y funcionamiento normal
mis conceptos que la integran. 	 1 Concejel señor Tahio, el balance de lae 1 del Instituto preyectado.

Se cancioneros 108 gastos por socorran 1 operacianee de contabillded haste 31 de '¡ 	 Despnée de varios ruegoa y preguntas,
3

y material en la Caree' del partido en el i Agosto último, que arroja una existencia :. del Concejal señor , Tubio, quede entera-
1

; pasado mes de Agosto, ascendente a 159 i de 63.678 pesetas 93 céetimos. 	 2 de el Ayuntamiento de un oficio del
1 pesetas 50 céntimas y una factura de 8 

J 	
Se concedieron des meses de licencie , primer Teniente Alcalde don Antonio

;
i pesetas, importe de medicinas facilitadas al primer Teniente Alcalde don Antonio t del Pino ó Hidalgo, dando cuenta de quei
; pera el establecitniente en expresado del Pino é Hidalgo, disponiendo se le en 18 del actual comeez6 hacer uso de

mes . 	 comunique de Opio, interesándole rozad- g la licencia de dos menee qm.. se le tiene

Se aprobó de 1 propio modo ctre factu- z efileste la fecha en qne comience 5 osar de "; concedida, y de otra del seiter Alcel
ella. 	

de
ra de las invertidas en el servicio de la 	 de Aicaudete, dando exprealtrae gracias;

; asistencia dorniriliaria de enfermos po- 	 Después de varios ru egue y preguntas t en nombre de equei Ayuntamiento por
i

bree en repetido mes de Agosto, y otee del Concejal señor Tubio Aranda sobre t la cortés prestación de los focos eléctri-
i

dos de 192 25 y 30 pesetas, respectiva- ' diversos particulares, se facultó á la pre- ti eme que solicitara para el alumbrado de
mente, por específicos y suero anticlifti- 1 eidencia para que, mediante regalo de siet I la feria de dicha villa.

1 rico facilitados para loa mismos en expre- ; obje o de arte, testimonie al Notario de l 	 Sesión ordinaria del día 25
i 	

: esta población don Arturo Polin y Gar- !nado periodo. 	 Presidente, el señor Alcalde dca Ale-
; 	Se , aprobaron de igual modo los ei- ( cía de Loogoria el apremio que merecen

el celo Y la e-ctividad 
que dewes raudu jandro Moreno Cañete.I

guieritese gastos: 1.352 pesetas 67 cénti- I 	 i 	 No tuvo efecto por falta de número
mos, por jornelee satisfechos á la pum 1 vleee hace algeoos peses e° la re°rga- 1 enficiente de señores Concejales.

: din municipal, porteros de Ayuntamiera- ,; nización y dirección, enteramente gretuje -;:
to y demás dependencia subalterna del ! I"; de la Banda municipal de música, 	 Sesión ordinario-supletoria del día 27

mismo en el mes anterior; 103 con 12, i cuyos notorios adelantos acrediten la ex- 1 	 Presidente, el señor Alcalde don Ale-

!por los abonados ä los matarifes en igual : cepcional competencia de dicho señor jendro Moreno Cañete.
periodo; 31 pesetas, per Ios de la limpie- ,* así corno también para facilitar ä la Al- 	 Se aprobó el acta de le anterior y se

za diaria en la Case Consistorial; 7525 y amiciía de Alcaudete ios focos eléctricos :I ' adoptaron los acuerdos siguientes:

1230, respectivamente, por efectos tim- que pide para el alumbrado extraordina- 	 Quedó eiaterado el Ayuntamiento de

bredee oara Secretaría y Contaduría; 	 rio en la feria de diche villa, 	 ; la correspondencia oficial y de ilas notas

20'50, por modelación impresa pare el 	 Sesión ordinaria del día 18 	 de asistencia médico-farmacéutica de la
1,.; repartimiento de ' la contribución urbe- 	 Presidente, el señor Alcaide don Ale-

precedente semana.

: na; 2 i 20t por pólizas y timbres para rein- • jandro Moreno Cañete. 	
Se aprobó eml transferencia de crédISta

/tegro del Padrón industrial; 18'55, por Na 'uva efecto pu ' falta de número au- 

propuesta per la comisión de Haciende
 i y ceesurecla favorablemente por el Regl-Patentes y 10 recetarios para la Benefi- ficiente de señores Concejales. -cerdea dernicilietria; 1850, por material Sesión

	 Síndico, para recrecer en 2.000 pe

de escritorios para la Secretaría; 250,
; Sesión ordinario supletoria del día 20 	 setas del capítulo de impreviatos la con-

por tinta para Contaduría; 6 50, por do ,
	 Presidente, el señor Alcaide don Ale- 1 sigaación ale 4.500 del cepítnle 5.°, artf-'

llaves y arreglo de cerraduras de la 	
s 1 a- j neiro Moreno Cañete. 	 i culo 2.° el presupuesto, que se estimacasa 1

Se aprobó el acta de la metedor, y sé innuficiente pera atender en /o que reataocupada por la oficina de telégrafos, y t
. adaptaron les acuerdos siguientes: 	 de año ä los gastos de adquisición de T.; 91 pesetas, per dos viajes del apederedo 	 ;> 	 - 	 '

del Ayuntamiento eeñor Hofineyer

	

	
Quedó enterado el Ayuntamiento de i dicinas, específicos, aparatos, &., paraä la i

3	 la correspondencia oficial, de las note. ) loa enferimos pobres con derecho a Ja

S 	 .. asistencia clotniciliarie.e: Excmo. Ayuntamiento ele esta ciu- i capital ele la provincia para evacuar Itsun I 	 & 	 .
dad de Lucena (Córdoba) durante el .: tos de la Corporación. 	

sernane y de loe partes sobre servicios y
médico farmacéuticas de la precedente
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Ne tuvo efecto por falta de número en-

ciente de señoree Concejales.
Sesión cmdinario-supletoria del día 6
Presidente, el señor Alcelde don Ale-

esdro Moreno Cañete.
Se aprobó el acta de la anterior y se

Sesión ordinaria del día 11destadiron los siguientes acuerdos:
Presidente, el señor Alcalde don Ale.Quedó enterado el Ayuntarnieato de

jandro: correspondencia oficie' y notai de te ' 	 moreno Cadete.
No t'evo efecto per falta de número su-datencia rnédico . farenecéntica de la pre-

ficiente de sectores Concejales.miente semana y de los partes sobra el
!ende de los servicios y coroportanaierm 	 Sesión ordinario-supletoria del día 13'
o del personal en la 2 a quincena del pa . .? 	 Presidente, el señor Alcalde don A le- i

/

'do mes 	 : j'ancho Moreno Cañete.
Quedó ereterado amimismo de haberse 	 Se eprebó el acta de la anterior, y se 't

ecaude,do durante dicho periodo, 637 • adoptaron loe acuerdos que siguen:
'esetas 86 céntinaoe, por el arbitrio so- Quedó enterado el Ayuntamiento de
are degüel lo de reses; 401, por el de pues la correspondencia oficial y de las notas
os públicos esa le Pieza de Abastore 100 '. de neistencia médico-farmacéutica de la 1

tele tas 50 céntimos, por °depreciáis de la precedente semana. 1
:arnicería; y 31 idern, por la de la Pes- : ' Se aprobó el extracto de los acuerdos 3
23,-ler4.; y que durard.e todo el expresa- ''. adoptados por el Exmo. Ayuntamiento 1

in mes, se han receudado asimismo 28 '.: en el mes de Agosto anterior, disponién-
i 	 11:

Pese t a s, por el arbitrio sobre degüelle de : dose en publicación en el Boxeen/4 Oet- t
ze telom 21(1, por el de pesas y medidas ,' CIAL !4e la proviecia; conforme á lo ere- 1
de OSO voluntario; 14,- por el de corrne : ceptuado en el articen,oe lp9 deala vigeede

1le traesporte; 546, per derechos de en- " ley Municipal, 	 ,
e

Se aprobaron los siguientes gastos:i
e

mes de Septiembre de 1916. 	 Se aprobó el proyecto de distribución 1
;

Sesión ordieeria del día 4 	 : de fondee sopa el presente mes, hasta la personal en le primera quincena del pee- 100 pesetas, por derechos de la asisten-
----- - mes... t cia de la capida de música ä las fiestascantided totel de 44,451 peaetas 82 eón- t

Quedó enterado igualmente de babee/le religiosas del Santísimo Corpus Christi;• timos, disponiendo au ptiblicación en el
, BOUTIN OFICIAL de la provincia.

Por último, se forrtualeroo varias pre- pesetas 15 céntimos,por e l 'arbi 	 bretrio ao 	 i leBauda municipal de másica ai Círculo

gantas y excitacionea por el Concejal ce-
:
z degüello de reses; 37465, por el de pues- ; Católico de obreres, en Agosto anterior;

Aranda 	

, ,

ñor Tubio Arda que fueron contesta- .
: tos públicos en la Plaza de Abastes; 92 i 4940, por un tratamiento entirrabico á

pesetas, por ocupación de la Carnicería; tan vecino de esta población, en el Innti-das oportunamente por la Presidencia
' y 28 idean, por la de la Pescadería. 	 trato de Higiene de Sevilla; 28'50, pordándose por terminada la sesión.

remedado durante dicho periodo, 714 40 pene:as, por la asistencia también de
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Se formularon ;necios ruegos y pregun-
tas por el Concejal Señor Tubio Aranda,
contestadas satisfactoriamente por la pre-
sidencia, dándose por terminada le se-
sión.

Lucena 6 de Octubre da 1911—El
Secretario, José Alvarez.

El precedente extracto de acuerdos,
fité aprobado por el Excmo. Ayunta-

Imiento de esta ciudad, en sesión ordina
-rio-supetoia del día 11 del actual.

ADAMUZ.:- Núm. 4.454

Don Pedro Trevilla García, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que terminado
dor el padrón de cédulas personales para
el próximo leño de 1917, queda expuesto
al público en esta Secretaría municipal
por término de ocho días, :para que tos
contribuyentes en él comprendidos pue-
dan examinarlo y aducir las reclamacio.
nes que á so derecho convenga, pues pa-
sado dicho plazo no se admitir á ninguna.

Adamuz 27 Noviembre de 1916.—
Pedro Trevilla.

Núm. 4 455
Hago saber: que en comp:imiento en

el articulo 146 de IR vigente ley Munici-
pal, queda expuesto al público en le Se-
cretaría de este Ayuntamiento por térmi-
no de quince días, el proyecto de trans-
ferencia de créditos entre las consigna-
ciones del presupuesto en ejercicio, apro-
bada por esta Corporación municipal, en
sesión ordinaria celebrada el día 4 del co-
rriente mes.

Ademuz 27 de Noviembre de
Pedro Trevilm.

ral de San Ciprián de Viñas (Orense), 	 Administrado de Justicia
hijo de María y Jesús Varandela, casado,

k ocurrido el 6 de Septiembre último, 	 Citaciones y emplazamientos
materia criminal" Madrid, 20 de Noviembre de 1916.—

Lucena 13 de Octubre de 1916.—El
Alcalde, Alejandro Moreno.—El Secre-
tario, José Alvarez.

ESPEJ O—Núm. 4 435

Don Rafael Leva Carmona, Alcalde acci-
dental de esta villa.

Hago saber: que estando formado el
padrón de carruajes de lujo para la exac-
ción del impuesto en el próximo año de
1917, queda expuesto al público por diez
días, durante los cuales puede ser exami-
nado y producir reclamaciones.

Espejo 24 de Noviembre de 1916.—
Rafael Leva.

FERNAN NUÑEZ.—Núm. 4.436

Don José Fernandez Alvarez, Alcalde del
Ayuntamiento constitucional de esta

Hago aber: que terminado el padrón
de cédulas personas que ha de regir en

el próximo año de 1917, queda expuesto
al público en la Secretaría del Ayunta-
miento, por término de quince días, con-
tados desde el siguiente al que aparezca
inserto en el BC‘LETIN OFICIAL de la pro-
vincia, para que pueda ser examinado
por los contribuyentes y presentar las
reclamaciones que crean oportunas.

Fernán Núñez 24 de Noviembre de g

1916.—José Fernandez, 	 dr:

BAENA.—Nütn. 4.442

Terminado el padrón de edificios y

solares de este termino, queda expuesto
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para oir reclamaciones por ter-

mino de ocho días, según dispone el ar-

tículo 26 del Rrglamento de 24 de Ene-

ro de 1894.
Baena 27 de Noviembre de

Alcelde, J. Cruz Santaella.

LA RAMBLA.—Núm. 4.443

Don Antonio Osuna Muñoz, Alcalde
esta ciudad.

, Hago srber: que terminado el proyec-
to de preaupuesto ordinario que ha de re-
gir en este Municipio durante el próximo
año de 1917, ad corno el expediente en
solicitud de autorización para imponer

arbitrios extraordinarios con que cubrir
el déficit que resulta en dicho presu-

puesto, quedan de mardfiestu al público
en la Secretaría municipal, durante el

Plazo de quince días, con el fin de que
puedan ser examinados ambos documen-

tos y presentarse lee reclounacione; que
se estimen procedentes.

La Rambla 25 de Noviembre de 1918.
—Antonio Osuna.

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Estado
Núm. 4.410

Subsecretaria
• ASUNTOS CONTENCIOSOS

El C6usui de España en Oporto, par-
ticipa ä este Miniaterio el fallecimiento
del súbdito español Saturnino Verandele, !z

de cincuenta 	 tres años de edad, nata-
e

El Subsecretario, Marqués de Arnposta.

(«Gaceta» 23 Noviembre 1916.)

siitTZGADOS
.e

BUJALANCE.—Núm. 4.337

Don Luis Jiménez Clavería, Juez de ins-
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria, se die,
llame y emplaza para qae dentro del
termino de diez días, siguientes al en que
aparezca inserta esta ¡equis toria en la
«Gaceta de Madrid» y BOLETIN OFICIAL

de esta provincia y de la de Jaén, se
presente ante este Juzgado el procesa-
do por e l delito de disparo de arma de
fuego y lesiones, Lorenzo Ureña, natu-
ral y vecino de La Pedriza, partido de
Canteras Blancas, aldea de Alcalá la
Real, cuyas demäs circunstancias persa-
nades y actual domicilio se ignora, á res-

sumario que instruyo, apercibiéndole que
de no verificarlo, será declarado rebelde,
parändo'e los decc iss perjuicios que haya
lugar en derecho.

A la vez requiero á los señores Jueces
de instrucción, así como á las auterida-
des civiles y militares y agentes de la
policía judicial, para que preceden á la
busca y captura de expresado procesa-
do, y en el caso de ser habido sea con-
ducidos ä mi disposición á la prisión pre-
ventiva de este partido.

Dado en Boj alance f. diez y seis de No-
viembre de mil novecientos diez y seis.
Luis Jimenez.—El Escribano, P. H,, An-
tonio de Lora.

AÑORA. - Nürn 4.427

Cédula de citación

En providencia dictada en este dia
por el señor Juez municipal de esta villa,
en el juicio de faltas que en este Juzgado
pende contra Matías Yeglea Díez (a) El

Bagonero, conocido también con el nona-
bre de Antonio Hidalgo López, y seia
más, y det que se desconocen aus cir-

cunstancias personales y actua parecie-
re, por infracción ä la vigente ley de Ca•
za, se ha mandado se cite á dicho de-
nunciado por medio de la presente, que
se insertará en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, para que comparezca en la
Audiencia de este Juzgado municipal, el-
to en la planta alta de la Cana Capitular,

el día cuatro de Diciembre próximo, á
hm diez, para ardatir í la ce l ebreción del
correspondiente juicio de faltas, bajo
apercibimiento que de no verificarlo le
pirará el perjuicio ä que hubiere lugar.

Añora á veinticuatro de Noviembre

de mil novecientos diez y seis.—El Se-
cretario, Pablo Lopez.

es

Baje apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en La demás
responsabilidadee legales, de no pre-
sentarse los procesados que 6. emitirme-
ción se expresan, en el plazo que se
tea fi l a , 6 contar desde el día de la pu.
bliceción del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
le señala, se les cita, l lama y emplaza,
encargándose ä todas las Autoridadm
y agentes de la Policía judicial, prece-
dan ä la busca, captura y conducción
de aquellos, poniéndolon 6 diaposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

los artículos 612 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del Có-
digo de Justicia Militar g 867 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina

Núm. 4.392

MADRID SANCHEZ, Juan Manuel
(a) Gorrión; natural de Adamuz y veci
de Montero, hijo de Juan y de María dei
Carmen, de cuarenta y dos años, soltero,
albañil, con inotrucción y antecedentes;
comparecerá ante el Juzgado de irotruc-
ción de Córdoba, site en le calle Górego.

ra, sin aúna 4o, dentro del término de
diez días.

Núm. 4.411

' GARCIA. LIORA, Antonio; de once
años de edad, natural de Don Benito, hi-
jo de Reyes y Retee;a, zape domiciliado
últimamente en Pueblonuevo del Terri.

, ble; procesado per el delito de intento
de descarrilo de un tren; comparecerá en
termino de diez días, ante el Juzgado de
Fuente Obejuna.

Núm. 4.412

LUQUE ALFARO, Ricardo •, natural
de Granada; de eatedo soltero, profesión
estudiante, de veinte y ocho años, hijo

• de Rafael y Elena •, domiciliado última.
mente en Baena; procesado por hurto;
cemparecerá en término de diez días, as.
te el Juzgado de instrucción de Marta

Nm. 4.445

RODRIGUEZ AMAYA, Rafael, d o.
miciliado últimamente en Castro del R o,

cuyas demás circunstancias y actua l par a-

dero se ignora; cornparecerä ea termii o

de diez dias, ante el Juzgado de instru
ción de Posadas, á declarar en sumar io

por hurto de caballerías

trnprozos

En la imprenta de este pene'

dice hay Poderes para clases pe

divas; Fes de vida; Cargareme

y Cartas de pago para Ayun

taraientos y recibos de inquili

nato.

en borra-

1916.—

FUENTE TOJAR.—N5nr. 4.460

constitucional de esta villa.

Hege saber: que terminado el padrón
de cctrilas personales para el venidero
año de 1917, en cumplimiento á lo que
está prevenido, queda expuesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de quince días, para que
dentro de dicho plazo puedan examinar-
lo los contribuyentes en e' mismo com-
pren ido: y producir las reclamaciones

-e

Dirección Catastral álaJnnt a
tel presidencia un ejemplar del padrón

de le riqueza rústica de este término, for-
mado por dicho centro para el año de

1917 ä los efectos de lo que determina
-; e/ artículo 84 del Reglamento de 23 de

Octubre de 1913, en cumplimiento de jo

que previene el párrafo 1.° de dicho artí-

1916.—El !, culo, queda expuesto al público mencio-

nado documento en la Secretaría de este
Ayuntamiento por plazo de ocho días, ä

6
d 	

contar desde la inserción de/ presente en
e 1

; el BOLETIN OFIL.AL, para que dentro del
mismo puedan aducir los contribuyentes
las procedentes reclamaciones.

- Fuente Tojar 27 Noviembre de 1916.
o-Antonio Sánchez.

que estimen procedentes.
Fuente Tojar 25 Noviembre de

—Antonio Sannhez.
1916.

e;
Halle saber: que habiendo remitido la i

pericial de

Núm. 4.461

Don Antonio Sánchez ',Sicilia, Alcalde ponder de los cargos i que le resultan en

no

1 Imp. r La Opinión», Baudio Lapteetilla,6
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